
administración local

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
Por resolución de alcaldía 2018-00049, del 7 de febrero de 2018, se adjudicó el contrato de

la obra “Piscinas municipales en la Urbanización de las camaretas, 4ª fase”, publicándose su
adjudicación y formalización a los efectos de lo establecido en la ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de contratos del sector Público:

1. Entidad adjudicadora: 
a) Entidad: ayuntamiento de Golmayo.
b) domicilio: ctra. de Valladolid, 34
c) localidad y código Postal: 42190 Golmayo (soria).
d) teléfono: 975-22.36.83.
e) telefax: 975-23.27.76.
f) Perfil del contratante: www.golmayo.es
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: obras.
b) descripción del objeto: Piscinas municipales en la Urbanización de las camaretas, 4ª

Fase.
c) cPV (referencia de nomenclatura) 45212212-5. trabajos de construcción de piscinas.
d) Plazo de Ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinario
B) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: El importe del contrato es de ochenta y cinco mil quinientos ochenta

y seis euros con ochenta y cuatro céntimos de euro (85.586,84 €), al que se adicionará el im-
puesto sobre el Valor añadido por valor diecisiete mil novecientos setenta y tres euros con
veintitrés céntimos de euro (17.973,23 €), lo que supone un total de ciento tres mil quinientos
sesenta euros con ocho céntimos de euro (103.560,08 €).

5. Adjudicación y formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 7 de febrero de 2017.
b) Fecha de Formalización. 9 de febrero de 2018.
b) contratista: Promociones Barañaín, s.a.
c) nacionalidad: Española.
d) importe o canon de adjudicación: ochenta y tres mil trescientos noventa y nueve euros

(83.399,00 €), al que se adicionará el impuesto sobre el Valor añadido por valor diecisiete mil
quinientos trece euros con setenta y nueve céntimos de euro (17.513,79 €), lo que supone un
total de cien mil novecientos doce euros con setenta y nueve céntimos de euro (100.912,79 €).
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e) El plazo de garantía total de las obras es de 4 años, a contar desde la fecha de recepción
de las obras.

Golmayo, 13 de febrero de 2018.– El alcalde, Benito serrano mata.                               447
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